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setas cele persona que obligue ó induzca
a mendigar 1 un menor de diez y seis
años; y

4.° Interin la junta provincial de Pro-
tección la Infancia acuerde lo proce-
dente para que puedan ser atendidos to-
rlos los menesterosos de la provincia, las
Juntas locales deberán reunirse y arbi-
trer dentro de los medios que la ley les
concede, y excitando á la vez los senil-
mientes caritativos del vecindario, los
recursos necesarios para que puedan ser
atendidos, en la medida de lo posible, los
lpi odbres naturales 6 residentes de la loca-ad

Espero que las precedentes instruccio-
nes serán curnp'idas con rigurosa exacti-
tud por todos los encargados de llevarlas
á efecto, á quienes de antemano agradez-
co su eficaz colaboración en la realización
del propósito que abrigo de extinguir por
completo la mendicidad callejera en esta
provincia, extirpando al pcopio tiempo
los abusos que al empana de una toleran-
cia,. mel entendida, venían cometiendo
gentes nin escrúpulo en perjuicio siempre
del verdadero necesitado.

Córdoba 10 de Febrero de 1917.--El
Gobernador, Emilio Diaz Moreu.
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Ea Oil DCZA 	 Permute ruana asa cOanone. Pesetas.

.!...fu mes. . 	 . 3 	 Un mes. . 	 . 4
TrIenentre. . 	 . 8 25 Trimestre.	 • . 11 •5
Seis menee. . 	 • 16 50 Seis metiese . . . 22 50
Un año. . . . . 88 	 Un año. . . . , 45

Mtilxgro sato, 4,11 644 ¡WAD S de pulla,

publlea %salaz loa diste, excepto los dominan.

NOTA IMPORTANTE,--ineeedietainen ese que los
señorea Alcaldeic y Secretarioa reciban cate B OL aT I N dis-
pondrán que re flje un ejemplar tu ei sitio de coctuati-
bre, donde permenecer g huata ai recibo del número al-
guiente.

Las ieyee, órdenes y anuncios que se manden pgiui•
car en loa Bolettims ofietald.e se han de reraitiz al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se Penaran 1 los
editores de loa mencionados periódico:.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa neñores Secretarios cuidaran, baló su sede eitre
cha responsabilidad, de conservar Ion números de este
BOLaTIN, coleccionadas para en encuadernación, que de.
beta verificarse al final de cada sito.

ADVERTENCIA.•Conforrne con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen kg
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta,

Articulo 1.° Los eyes oblirran en laTerilissule, is-
las Baleares?. y Canarias, S los veinte días de au promul-
gación si en ellais no se dieneiese otra cosa, se entiene
da hecha la promulgación el dia que termina la ingiere
alón de la ley en la saacsaa oficial.

Art. 2. ` La iegnorznacia de hm leyes no espume de au
a:amplie:tiente.

Art. 3.° Los leyes no tendran efecto retroactivo, si
un diapuiteren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de icos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y tea-
nicipalee abonarán, en ptimer término, a! Notario 6 No-
tarios que autoricen las anhelara loa derecho por ellos
devengedon y In zupierrientea s., cielentadoa por los alie-
mos, asi corno loa derechos de inserción de los anuncios
ea loa periudicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
rsenatante, al lo hubiere, del importe total de los referí-
doa:gastos, de cuyo cergo ton, con arreglo a lo dispuesto
n Ja regle 8.° del art. 8..
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PARTE OFICIAL
Presidenole II Consejo de Minktroe

S. M. el arry Don Allontto XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Pi-inci-
de de Asturias A !M'entes ; continúan sin
novedad en su importante salnd.

De igual beneficio diefretan las demás
personas do la Augusts Real Famille.

(sGaceter 11 Febrero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular 1414. 735

Varias son ¡as disposiciones que se han
dictado por la Superioridad para repri-
mir y corregir la mendicidad callejera.

La ley de 23 de Julio de 1903 esta-
blece perlita mnyaeverao para los padres,
tutores, 6 guardadores, cuyos hijos 6 pu-
piloe menores de diez y seis años que es-
tén á su carg , sean detenidos por hallar-
se mendigando, vagando 6 pernoctando
en paraje público; !a ley de Protección 4
Ja Infancia de 12 de Agosto de 1904, en
su artículo 6.° alude también d los niñol

meedigos 6 vagabundos dictando te.edi -
das pare corregir este abuso; el Regla-
mento dictado para la aplicación de esta
última ley, en 24 de Enero de 1908, se
ocupa igualmente en su articulo 37 ne /a
vagancia y mendicideri; y por último, la
Real orden del Ministerio de la Gober-
nación fecha Rele junio de 1912 dicta
claras y terrninarnes instrucciones sobre
la materia, indicando el procedimiento
que se debe segeir para concluir con es,
tws itscrac socirleen

Preceptos tan importantes son á mi
juicio de ineludible é inexcusable cum-
plimiento, ä fin de evitar que profesiona-
nales sin conciencia vivan y medren al
amparon de una tolerancia que nunca
debe permitir la Autoridad, ya que dicha
tolerancis perjudica al verdadero necesi-
trdo que podría aliviar sus necesidades
con la limosna que otro le arrebata, au-
mentando el número de mendigos que es
precisamente todo lo contrario que la ley
persigue.

En vista de ello, y con ei objeto de que
en esta capital y en los pueblos de la pro-
vincia se cumplan con todo rigor las
mencionadas disposiciones, he acordado
excitar el celo de los señores Alcaldes,
Juntas de Protección á la Infancia pro-
vincial, y locales; Guardia civil; Inspec-
tores, Agente, y Vigilantes del -Cuerpo
de Vigilancia; Guardia municipal y ru-
ral, y demaa funcionarios y dependient,s
de mi Autoridad, para que sin excusa ni
pretesto de ningún género cumplan y
hagan cumplir las siguientes instruccio•
neta:

1. 2 Todo mendigo ambulante que
implore la caridad pública en las pobla-
ciones, carreteras y caminos de esta pro-
vincia, se rd. detenido en el acto y puesto

mi disposición para ser conducido al
pueblo de su naturaleza ó el que el seis-
mo intereeedo indique por tent i-
6 posibilidad de encontrsir celoc6ci(k.

, a Los Ecertores Alcaides de
vincla impediran 	 enZrr,&:. en moz- ref,•

peevs locelidadee de socia persone que
pretbci . impiorr e earided
evitando á la vez, sa lgan los ineridigos
naturales de Is poblaeión sin motivo jcs-
tificede.

3.a Sera detenide por los Agentes de
mi Autoridad y multada de 25 4 100 pe •

Circular mine 763 • -

Ee el presente tlürn .. rr) d 	 Bni.ETIN

OFICIAL Ld inserta ei Reas decreto dicetadp

por el Ministerio de la Gobernación en 8
del actual reglamentando la autorización
y funcionamiento de la radietelegraffa.

En virtud de dicho Real Decreto to-
das las Eetaciostes radintel s gaficas exis-

lentes podran en el plazo de ocho días
acogerse á los efectos del mismo, consi-
derándose como clandestinas las que sus
dueaos dejen pasar diohos ocho días sin
cumplir el mencionado requisito, y con
objeto de que lo dispuesto por In mero-
cionada Real disposición se lleve á cums
plido efecto en esta provincia, he acorde-

: do llamar la atención de todos los seo-

¡ res Alcaldes, Guardia civil y dermis fan-
cionarios y Agentes dependientes de mi

i} autoridad, para que vigilen con exquisito
; cuidado y me denuncien cualqnier in-

¡
fribción á lo dispuesto por la Superiori•

I
dad en el mencionado Real Decreto para
proceder en el acto 5 lo que haya lugar.

Córdoba 12 de Febrero de 1917.—E1
Gobernador, Emilio Díaz Moret&

MINITERIO DB LA GOBBRNAGION
1

DEAL DECRETO
A propuesta

bernación, 	 -
Vengo en decretar lo eiguiente:
Articulo 1.° Teclas leo estaciones ra-

diotelegrafie- s civi.ea, seco transmisoras
1¿:y recepou,s 6 soennel•e, recepto rae, 6

destinadead isol, cil'n qffcG:i 6 euxilierres
_de .0tipervatoric8- estrIn

sujetes :7 la rpecci6 dee Gebierrio, fon•
,(19.1saperivn ..,s1:Miiiiaserio de

1 ,.tte,Gelsernesei6n fao 1-5i,fgd .'ciöit General
.; de Conecte y Te égrates,

La inepeceión e rezlizar oc funcio-
na rios del Cileedes Telégrafos y tendra
por objeto vele r por e: interés y orden

. públicos, per _los dereches del nspeopc;io
de coniunicvioues que corresponde al

Núm. 764

del Ministro de la Go-
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tee

veda en el funcionamiento de la estación,
y será el encargado d e trasmitir, ejecutar

6 hacer ejecutar en su caso las órdenes é
instrucciones de la Superioridad.

Art. 6.° Toda solicitud para instalar
una estación radiotelegráfica deberá cum-
plir, además de los requisitos, exigidos

por otras disposiciones, los siguientes:

1. 0 Expresar concretamente el uso á
que ha de destinarse.

2.° Acompañar por duplicado un pla-
no á escala de 2 por 100 de los locales en
que haya de instalarse con su comunica-

ción á la vía pública, indicando los luga-
res de colocación de cada aparato, y otro

plano ä escala del 10 por 100 en que
conste el diagrama de las conexiones y
detalles de la antena.

3.° Acompañar una lista detallada de
los aparatos que hayan de inntalarse, con

expresión de su clase, marca y número
de fabricación si los tuvieran.

4.° Expresar el nombre, edad, domi-
cilio y título profesional si lo tuviera del
operador fi operadores que hayan de uti-

lizar la estación.
El Ministro de la Gobernación, discre-

cionalmente, podrá otorgar 6 negar la

concesión y exigir para concederla 6 des.

pués de concedida la variación de las
condiciones técnicas de la estación 6 de

su instalación.
Art. 7.0 No podrá realizarse modifi-

cación alguna, ni en la instalación de las
estaciones ni en la disposición de los lo-
cales, sin la autorización del Ministro de
la Gobernación, previo informe del Ins-
pector respectivo.

De la ejecución de las modificaciones
autorizadas dará cuenta el Inspector á la
Dirección General.

Art. 8.° El concesionario 6 propieta-

Art. 10. Las infracciones que de este
Real decreto y de las demás disposicio-
nes vigentes sobre la materia, cometan
por ei 6 por sus dependientes los conce-
sionarios 6 propietarios de estaciones ra-
diotelegráficas, serán calificadas dtscre-
cionalmente por la Dirección General co-
mo faltas graves 6 leves, según su impor-
tancia.

Serán, no obstante, en todo caso, ca-
lificadas como faltas graves, las siguien-
tes:

1.a
nos de

re instalada 6 se instalase con ea conoci•
miento una estación radiotelegráfica clein
destina, si no da parte del hecho incne
diatanaente y por el medio más rápido á
la Dirección General de Correos y Telé-
gratos.

Art. 14. Será pública la denuncia de
las faltas gubernativas cometidas por laa
estaciones radiotelegráficas autorizadas
por el Gobierno, así como la existencia
de las clandestinas.

El denunciante tendrá derecho á la mi-
tad del importe líquido de la multa im-
puesta por la falta.

Art. 15, Las estaciones radiceelegrá-
ficas concedidas para fines cientificos á
Centres fi organismos oficiales servidos
per funcionarios público estarán exen-

tas de in inspección constante de su fun-
cionamiento y de la constitución del de-

pósito ä que se refiere ei articulo 8. 0 , sin

que proceda tampoco en ningún caso,

por el caracter público de aquellas, la in-
cautación de aparatos ni la suspensión de
servicios en caso de faltas cometidas por

los concesionarios ú operadores, pero los
culpables de ella no estarán exentos de
las responsabilidades criminales ni de
las gubernativas que peraonalmente lea

afecten.
Además de las f dtas cometidas en di.

ca

ga
pr•

Estado, por el cumplmiento de las dis-
posiciunes vigentes sobre la materia, y
por la observancia estricta de las condi-
ciones de cacle concesión.

Adernáb, para la defensa de los dere-
chos que concede á la Compañia Nacio-
nal de Telegrafía sin hi os el contrato
que tiene celebrado con el Estado, ésta
podrä ejercer ä su coata la inspección de

esteciones radiotelegraficas civiles

mencionadas.
Loe nombramientos de Inepectorea he-

chos por la Compañia serán refrendados
por el Director general, y los nombrados
tendrán en el ejercicio de sus funciones

Ja consideración eventual de funcionarios
públicos, gozando de las mismas facilida-

des que para la práctica de la inspección

-conceden ä los ,Inspectores del Gobierno

los artículos 3.° y 4.0 de este Real de-

creto.
Al Ministerio de la Gobernación co-

rresponderá la resolución de las cuestio-

nes á que el ejercicio de esta inspección
particular pueda dar lugar.

Art. 2.° Adetnäs de los trabajos es-

peciales de inspección que el Ministro de

la Gobernación 6 el Director general de
Correos y Telégrafos estimen convenien-

te en enaiquier momento decretar,se ejer-
cerá un servicio de inspección constante

en cada una de las estaciones radiotele-

gráficas civiles sujetes a la jurisdicción

del Estado español.

Art. 3.° Para realizar

constante š que so refiere
tenor, cada estación radiotelegráfica ten-
drá asignado un Inspector nombrado por
el Director general de Correos y Tela.-
gratos, que presenciará é intervendrá en

todos los trabajos; y no podrá funcioaar
equélle, ni aún para experiencias científi-

cas, sin l a presencia y personal interven-
ción de dicho Inspector, el cual cuidará,

bajo su responsabilidsd, de adoptar las

medidas de carácter técnico que en cada
caso estime. precisas para evitar que, en
su ausencia, sea utilizada la estación.

Cuando el funcionamiento de una esta-
ción radiotelegráfica o pueda ser aten-
dido por un solo Inspector, el Director
general podrá asignar al servicio de aqué-

lla dos ó más Inspectores y distribuir en-
tre elote los trabajos como estime opor-

tuno.
Art. 4.0 El Inspector de rana estación

radiotelegr 	 diotelegrifica, todos los gastos que oca-áfica tendrá libre acceso ä ella

á toda hora del día 6 de la noche, sin ne •
sione su inspección oficial y los trabajos a

cesidad de permiso, requerimiento ni Ha. que ésta diere lupas..
mala de ninguna especie. Estarán comprendidos en dichos gas-

Al efecto, el concesionario ó propieta- tos el pago de una gratificación a los Inea
rio de la estación entregará al Inspector, pectorea, que riere fijada por el Director
antes de que ésta se ponga en servicio, general y que no podrá exceder de 2.000
las llaves que faciliten la entrade sin obs- peaetas anuales por iedividuo, pagadas

táculos, demora ni entorpecimiento, des. por mensualidades, y el material de ofi-
de la vía pública al local 6 locales en que 	 .

cines y escritorio indispensable en el
esté instaleda la estación. 	 1 mismo local de la estación, para realizar

Art. 5,0 El Inspector de una estación la función inspectora. También deberá
radiotelegr áfica deberá remitir semanal- proporcionar local para oficina en el mis-

mente á la Dirección General un estado mo de le estación :t'Inspector de la Com-
de los servicios realizados por la esta pañía Nacional de Telegrafie sin hilos, si

ción, expresando la clase de cada uno de le hubiera,
ellos, el día, la hora y minutos en que Ei co cesionario 6 propietario de una

tuvieron lugar, con lea observaciones que estación establecida en población en que

el Inspector estime que deben ser espe- no exista oficina de Telégrafos, estará

cialmente notadas. obligado á proporcionar además al Ins-e

pector oficial y al que la Compañía Na-

mediatiimente, por el procedimiento mäe cional de Telegratía sin hilos nombre, en
rápido, á la Dirección General,, de cual- su caso, habitación y manutención deco-

2

qUier anormalidad técnica 6 legal obser- rodas.

la inspección
el artículo an-

rio de una estación radiotelegräfica, antes

de que empiece a funcionar, deberá de-
positar en la Caja General de Depósitos

* disposición del Director general de

' Correos y Telégrafos la suma de 5.000

I pesetas en metalico, cantidad que estad

especialmente afecta á asegurar las res

I
ponsabilidades pecuniarias en que pueda

incurrir el propietario 6 concesionario.

I Este ,depósito será repuesto si dismi-
nuyere 6 desapareciere cuando con é, se

hagan efectivas las responsabilidades a
que está afecto.

Art. 9•0 Serán de cuenta del conce-

sionario 6 propietario de una estación ra-

El inspector, ademas, dará cuenta in-

mi

Ei

Art. 11. Aparte de

Incumplimiento de las condicio-
la concesión,

de las obligacio-
8.° de este Real

E

S

e

el cargo de Inspector, siendo la Compa-
ñía Nacional de Telegrafía sin hilos sub-
sidiariamente responsable del pago de laß
responsabilidades pecuniarias.

Art. 13. Las estaciones clandestinas
seran desmontadas inmediatamente des-
pués de ser descubiertas, y sus dueños
perderán los aparatos, incautándose de
ellos la Dirección General. El propietario
de aquellas, así como cada una de las
personas que resulten culpables de au es-
tablecimiento 6 funcionamiento, además
de las responsabilidades criminales en
que hubieren incurrido, serán penados
gubernaevamente con multas de 2.000 a
5.000 pesetas.

En las mismas responsabilidades inca-
rrirän ei dueño de un edificio 6 Jefe de
establecimiento, sociedad 6 colectividad
ea cuyos locales 6 dependencias estuvia-

refieren los números 2, 3 y 4 del art. 6.°
y para que constituyan el depósito orde
nado por el art. 9.°.

Transcurrido dicho . plazo sin curnpli
esas obligaciones, la estación será consi

derada como clandestina, procediéndoe
inmediatamente :como ordeno el art. 12
á no ser que antes del vencimiento de
plazo el concesionario hubiere presenta
do al Ministro de la Gobeanación, pa

conducto de la Dirección General, la re

nuncia de la concesión, deamontand
previamente todos los aparatos.

En el mismo plazo de ocho días, lo
encargados de las estaciones radiotele

giáficaa á que se refiere el art. 15, ac
tualmente existentes, tacilitarán á la Di
recci6n General los datos contenidos e

; los nomeros 2, 3 y 4 del art. 6.°. Tren;

o,

r

3

a

2.' Cu a lquiera modificación en la ins •

talación de los aparatos 6 en la distribu-
ción de loa locales, sin la autorización
del Ministro -e la Gobernación.

3a Entorpecimiento fi obstáculo vo-
luntario para el libre acceso del Inspec-
tor 4 los locales de la estación.

4. 3 Funcionamiento de la estación
sin la presenciapara cualquier servicio

del Inspector.
5.a Incumplimiento

nes impuestas en el art.
decreto.

las otras respon-

sabilidades criminales 6 gubernativam que
pudieran derivarse de la falta á que se
refiere el artículo anterior, serán castiga-

a) Las faltas leves, con multa de 100 
chas estaciones se dará cuenta por el Mi-
nistro de la Gobernación al Ministro del

das gubernativamente:

ä 500 peseta'. 	 Ramo de quien dependa el Centro ü or-
b) Las faltas graves, con la pérdida

I de la concesión y de los aparatos de la : ganiscno poseedor de Ja estación, para

' estación y mu ta de 501 a 2 000 
pese- quo imponga ä sos subordinados el com.

i
plimiento

tas. La estación será desmontada, incau-
de este Real decreto, y para

tándose la Dirección General de los apa• 
que la falta surta ;sus efectos en el expe

ratos. 	

-

diente personal de su autor.

Si la falta grave tuese 
alguna de las Art. 16. La inspección de las esta-

comprendidas en los números t.°, 2.°, 3.° 
cionea radiotelegraficas de la Compañia

y 4.° del articulo anterior, el Inspector Nacional de Telegrafía 
ein hilos, seguirá

procederä 
inmediatamente después de . tigiéndose por las condiciones impuestas

ser descubierta, fi la suspensión de fun- 
por su contrato con ei Estado, sin que,

cionatuiento de la estación. 	
por tanto, la obliguen las disposiciones

Art. 12. Aparte de otras responsabi- 
de este Real decreto, salvo aquellas que

lidadea criminales que procedan, las ac- 
nominalmente la afecten.

cionee ü omisiones y
o untarías que con Art, 17. Las estaciones radiotelegrá-

infracción de este Real decreto 6 
de las &ces autorizadas con anterioridad a este

demás disposiciones vigentes sobre la Real decreto, estarán obligadas á curto

materia, cometan los Inspectores que plir alas prescripciones. La Dirección Ge.

sean funcionados del Cuerpo de Telégras 
neral organizará inmediatamente el ser

los, se estimarán en todo caso como fal- vicio de inspección conatente 
de las esta

tas 
graves para los efectos de la respon- ciones no comprendidas en las excepcio.

3
sabilidad, con arreglo al Reglamento or-

neo á que se refieren loa artículos 15

gánico del Cuerpo. Las cometidas por los 16.
Inspectores que no pertenezcan al Cuer- ceSe concede eln plazo de ocho días, .dea

po de Telégraloa, serán castigadas guber- 
de la publicación de este Real decreto;

nativamente con multas de 100 ä 2 000 
para que las est aciones autorizadas exis

pesetas y con inhabilitación para ejercer tentes, de caracter particular, faciliten
la Dirección General los datos á que si

albam
Ministerio de Cultura 2024



12 DE FEBRERO DE 1917

Mayoral, y concedida que fné por la Pre-
sidencia di6 lectura de la misma relativa
al estado de abandono en que se encuen-
tra la inspección de substancias alimen-
ticias, que debe prestar el Veterinarto
titular, presentando á la vez una denun-
eia contra el mismo, por haber dejado de
reconocer un cerdo sacrificado por dicho
señor Barquero.

Foé tomada en consideración por el
Ayuntamiento y se acordó se incoe el
oportuno expediente para depurar los he-
chos que se denuncian.

A petición del Concejal señor Utrilla,
se declaró por la Presidencia secreta la
sesión en atención ä tratarse de un em-
pleado del municipio.

Abierta á discusión sobre si procede
6 no la suspensión de dicho empleado y
no habiendo unanimidad de pareceres, se
procedió ä votación nominal sobre la
misma resonando siete votos ä favor de
dicha suepeneión y tres contra de ella,
quedando aprobada por consiguiente tal
suspensión.

Se di6 lectura á un escrito de don Juan
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corrido ese p'azo sin cumplir esas obli-
gaciones, se procederá de acuerdo con lo
prescrito en el mencionaM art. 15.

Dado en Palacio á oeho de Febrero de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Ruiz Jimenez.

((Gaceta; 9 Febrero 1917).

AYUNTAMIENTOS

PUF,BLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 586
Extracto de loa acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento y Junta municipal,
durante el mes de Noviembre, que for-
ma el Secretario que suscribe según
previene el artículo 109 de la vigente
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2, en 2.a convo-
catoria el 4
Presidencia de don Zoilo Gallego Cá-

ceres.
Se dió lecture del acta de la sesión

anterior, que por unanimidad fué apro
bada.

Se leyeron las (Gacetas) y (Boletines
oficiales» recibidos desde la última se-

aión, y se acordó se cumplimente cuantas
disposiciones contienen.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Se leyeron doa cartas del Presidente

de la Asociación del Colegio aReina Vic-
toria», dando las gracias por donativo de

10 pesetas mensuales, que se le han con-
cedido.

Adquirir un libro para inscripción de
nacimiento en el Registro civil.

Conceder un socorro de 3 pesetas, ä
Ana Ponce; de 5 pesetas, ir Oiayo Mar-
mceeje; de 5 pesetas, ti Benita Custodio
Aguilar; de 30 pesetas, á Francisco Ruiz;
de 1 peseta e i EscoltIstica Cerchero; de

15 pesetas, ä Celestino Sala, y de 30 pe-
setas, ä Antonio Fernandez Alcalde.

Se aprobó la cuenta de gastos presen-
tados por el encargado de la Casa Soco-
rro, en el mes anterior.

Se acordó construir una alacena que
sirva de eatanteria en las Escuelas muni-
cipales, con el voto en contra del Conce-
jal señor Utrilla.

Se concedió un donativo de cuatro um-
brales de piedra, para la Iglesia en cona-
'tracción de esta villa.

äe aprobó la cuenta de gastos meno-
res en las oficinas municipales durante el
mes anterior.

Se aprobó los gastos hechos por el
Contador, en un viaje ä la capital para
ventilar asuntos del Municipio

S2. aprobó la cuenta presentada por el
maestro carpintero Antolín Delgado, por
reparación de las puertas y ventenas de
las oficinas municipales.

Ideen de la presentada por arreglo de
los timbres eléctricos de las oficinas mu-
nicipales.

Idem de la relación de jornales y ma-
teriales inver.idos en la reparación de
empiedro de las calles Hernán Cortés y
Canalejas, en el mes anterior.

Idem por jornales y materiales inver-
tidos, en el puente de la carretera del An-
logre en el mes anterior.

Idem la distribución de loados del mes
actual.

Idem la correspondiente de gastos de
limpieza en el depósito municipal, du-
...unte el mes de Octubre anterior,

Antonio Reseco, que hace constar las
malas condiciones de higiene en que se
encuentra el Matadero, acordándose que
por au contratista se proceda a su aseo y
limpieza.

Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del di& 16, en 2.a con-
vocatoria el 18
Presidencia del señor Alcalde don Zoi-

lo Gae lego Cáceres.
Se aprobó y firmó el acta de la sesión

anterior.
Se di6 lectura á las ‘Gacetas, y <Bo-

letines oficiales» recibidos desde la últi-
ma sesión, y se acordó se cumplimenten
cuantas disposiciones contienen.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Conceder un socorro de 5 pesetas, 1

Se concedieron los siguientes socorros:
uno de 5 pesetas ä Petra García, otro de

5 á Antonio Baños, otro de 5 ä Alejan-

dra de Andrés, de 250 pesetas ä María

Jiménez Casado y de 10 pesetas á Ma-

nuel Trivirro.
Se acordó aumentar el sueldo que per.

ciben las dos auxiliares de las Escuelas
de niñas, en una peseta y cincuenta cén-
timos diarios respectivamente, ä doña

Gregoria Caballero y Martina Martín.
Se acordó reparar los tejados del edifi-

cio que ocupan las Escuelas Nacionales.
Se concedió un voto de gracias á los

Maeatros y Maestras de las Escuelas Na-
cionales, por la conducta y celo observa-
do en la visita que á los mismou hizo el

Iltmo. Sr. Obispo.
Se dió conocimiento de una instancia

y plano para la construcción de siete edi-
ficios en terrenos propios de doña Dotó-
res Prados Tena, colindante con la vía

férrea de Peñarroya ä Conquista, acor-
dándose pase 4 informe de la 3.a Divi-
sión Técnica de ferrocarriles.

Se acordó que ínterin se terminen las
reparaciones del Solón de sesiones, se ce-
lebren aqnellas en el local de las Casas
Consistoriales, que estaba destinado ä Se-
cretaría, y por último se acordó adquirir
árboles por cuenta del Ayuntamiento pa-
ra el paseo del Llano de Santa Bárbara,
Escuelas Nacionales y Cementerios.

Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria en jun a de asocia-
dos del día 25.
Presidencia del señor Alcalde don Zoi-

lo GaJego Ciceres.
Se aprobó la transferencia de créditos

de las consignaciones del pre opuesto en
ejercicio ascendente á 1.450 pesetas, vo-
tadas por el Ayuntamiento en sesión su-
pletoria de la ordinaria celebrada el día
14 del corriente mes.

Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de/ día 29
Presidencia del señor .Alcalde don Zoi-

lo \ Gallego Cáceres,
La presidencia expuso que el objetar de

esta sesión extraordinaria era para acor-
dar el día en que se han de celebrar en
la iglesia de esta vil a los funerales:en su-
fragio del alma del ilustre hijo de Córdo-
ba don Antonio Barroso y Castilio.

Acordándose por unanimidad que di-
chos funerales tengan lagar el próximo
viernes 1.° de Diciembre y los gastos que
se originen con tal motivo se abonep de
los fondos municipales.

Se levantó la sesión.
. - Pueblontrevo del Terrible 24 de Enero

de 1917.
El extracto que antecede ha sido a pro-

1
 bado en la sesión supletoria del día 27

del actual.
Poeblonuevo del Terrible 31 de Enero

de 1917.—El Secretario, Antonio Ostell
Pedrajas.—V.° B.°: El Alcalde, Zoilo Ga-
llego.

VILLAUEVA DEL REY.—Núm. 682
Don Rafael Romero Cabrera, Alcalde

presidente del Ay &s'atamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: qua el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión. ordinaria de sie-
te del anterior, acordó dividir este térmi-
no municipal, a los efectos de la desig-
nación de vocales asociados de esta Junta
municipal, en las cinco secciones que a
continuación se expresan:

Idem por un siilón para el auxiliar de
las Escuelau nacionales.

Idear ordenar la confección de capotes
para la guardia municipal.

Se nombró auxiliar de la Escuela mu-
nicipal de niñas, ä doña Gregorla Caba-
llero Muñoz, con el haber de 1'50 pe-
setas.

Se aprobó un proyecto de transferen-
cia de crédito entre las consignaciones
del presupuesto en ejercicio.

Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 9, en 2.a convoca-
toria el 11
Presidencia de don Zoilo Gallego Cá-

ceres.
Se firmó y aprobó el acta de la sesión

anterior, con el voto en contra del Con-
cejal senior Pizarro. José Martínez; 5 pesetas, á Antonio B.-

Se dió lectura ti las <Gacetas» y «Ro- U!, y 1250 pesetas, 4 Julián Rivera

letines oficiales» recibidos desde la últi- 	 García
Sm- sesión, y se acordó se cumplimente 	 e aprobó la cuenta presentada por el

cuantas disposiciones contienen. 	 maestro carpintero Antolín De'gado, por

Se aprobaron los siguientes acuerdos: construcción de varios enseres y repara-

Una factura de material adquirido para ción de ventanas y puertas de la Casa

las Escuelai nacionales y que los prole- Ayuntamiento.
sores de la mismas presenten relaciones La Presidencia di6 cuenta de que el

del material que vayan necesitando hasta domingo, después de otorgarles premios
adquiir el completo para todas las Es- g los niños de las Escuelas, visitaría el

cuelas.
r

señor Obispo de la Diócesis las Cazas

Aumentar 5 pesetas á la consignación Consistoriales, acordándose por unanimi-
aprobada en sesión de 14 de Octubre an- .

terior, para premios de loa niños.
Se concedieron los socorros siguien-

tes:
5 pesetas, ä José Vargas; otro de igual

cantidad, ä Felipe Riscal, y 15 ä José
Santi•go de la Torre.

Se aprobó los gastos hechos en la Ad-
ministración de consumos durante el mes
anterior.

Idern los gastos hechos por el Alcalde
en un viaje á la capital ä asuntos del Mu-
nicipio.

Idean los gast s de telegramas corea-
dos con motivo del fallecimiento del ex-
celentísimo señor don Antonio Barroso y
Castillo.

Idear una factura de don Miguel León,
,por impresos facilitados para el padrón
vecinal.

EI Concejal señor Pizarra, pidió la pa-
labra para dar lectura á una moción pre-
sentada por el Concejal señor Barquero

dad se le haga un merecido recibimiento
y se dé en su honor un refresco.

La misma Presidencia dió cuenta de
haber suspenso de empleo y sueldo por
treinta días al Veterinario tituler,en cum-
plimiento de lo acordado en la sesión an-
terior y nombrando interinamente para
desempeñar dicho cargo al Veterinario
don Ricardo Ponferrada Alcántara, que-
dando el Ayuntamiento enterado y con-
forme con lo hecho por la Presiden-
cia.

Unimamente fu

▪

 é nombrada la comisión
enc ,,rgada de instruir el expediente con-
tra el Veterinario municipal suspenso.

Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23, en 2 con-
vocatoria el 25
Presidencia del señor Alcalde don Zoi-

lo Gallego,
Se aprobó y firmó el acta de la sesión

anterior.
Se di6 lectura ä las (Gacetas» y cBo-

ietines oficiales» recibidos desde la últi-
ma aeaión y se acordó se cumplimente
cuantas disposiciones contienen.

Se adoptaron loa siguientes acuerdos:
Aprobar la cuenta presentada por el

farmacéutico don Demetrio Lancho, por
medicinas facilitadas la Beneficencia en
el mea de Octubre anterior.

Aprobar la presentada por el farma-
céutico den Luis Gomez, relativa al mis-
mo concepto del anterior.

.Aprobar los gastos , ocasionados con
motivo de la recepción y visita del ilus-
trísimo señor Obispo ä las Cesas Consis-
toriales.

Aprobar la presentada por don Rafael
Morales Simón, por dos sillones, doce
sillas y treinta y seis perchas para las
Escuelas nacionales.

Aprobar la presentada por don Juan
Balsera, reativa á varios efectos de escri-
torio para las Escuelas Nacionales.

La presentada por Francisco Medina,
por haber conducido en au coche ä un
pobre enfermo ä la Estación de Peña-
rroya.
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Rafael Camargo Montea, de José y de
María.

Eduardo Guzmán Carmona, descono-
cidos,

1 	 Manuel Ibarra Campanero, descono-
cidos.

1

	 Miguel Jara Casanova, de Francisco y
Alejandra.

Manuel Lopez Valle, de Francisco y

1 Carmen.
& 	 Antonio Lunae Gomez, de Tránsito.

Francisco Morales Gaivez, de Teresa.
Francisco Muñoz Aranda, de Juan y

Catalina.
Rafael Muñoz de Ana, de Manuel y

Alejandra.
g 	 Antonio Ruiz León, de Angei y Car-
ai..1 men.
i Eduardo Santos Munoz, de Manuel y
IFrancisca.
t 	 Bernardo Suerez Doblas, de Rafael y

Reisteis. 	 .
José Villafranca Carpio, de María.
Diego Ibariez Moyano, de Antonio y

Natalia.
Miguel Marquez Jimenez, de Francisco..

y Francisca.
Rafael Diaz Lopez, de Rafael y An-

9 tonia.
; 	 Leocadio Campos Pascnal, de Leoca-

dio y Modesta.
Luis Shn-dorff GAän, de Leopoldo y

Dolores,
, 	Rafael Serrano Jirnenez, de Juan y Pu-

1 rificación.
Antonio Cuenca Muñoz, de Rafael y

Amaina.
Demetrio Alberto Prados, de Leandro

y Rafaela.
Gullaume del Prat y As, de Guillermo

1 y Heuriente.
Genaro Melendo Serrano, de Angel y

1
Julia.

Juan Antonio Arias Molina, de José y
I Manuela.

José La Torre Guadix, de Antonio y
Remedios.

José León Garete, de Menuel y Ama-
1 lis.

José Muñoz Lesión, de Eloy y Leonor.

1 José Rosales Clavijo, .de Carmen.
1 	 José Villar Rodrigo, de Manuel é Isa-

bel.i
i 	 Luis Ceonzelez Ortiz, de Julián y Gre-

Pria.Manuel Alijo Moreno, de
1 sefa.
; 	 Manuel Gonzalez Aragón, de Rafael y
s; Concepción.
i 	 Manuel Misas Barrios, de Juan y Cate
i mec.
t 	 Mariano Ortiz Perez, de Francisca.
¡ josé Osuna Trenas, de Antonio y de
li Francisca.

Antonio Fernandez Cobos, de Juan de
k

l, Dios y Carmen.
! 	Antonio Gornez Millar, de Josefa.

Antonio Montero Dieguez, de Antonio
;
; y Dolores.
z 	 Antonio Muñoz Serrano,
: y Dolores.
t 	 Angel Pastor ()landa, de Francisco y

Concepción.i
1 	 Antonio Serrano Medina, de Dolores.

. 	Eduardo Castro Reyes, de Manuel y

Rafse y Jo

de Antonio

o

o

José Mesa Junquito, de Rafael y Free-
cisca.

Juan Amiäns Gomez, de José y Rosa-
rio.

Manuel Gonzalez Carrillo, de Manne
Micaela.
Miguel Cintas García, de José y Al

tonia.
Pedro Lopez Lopez, de Antonio y MI

ría.
Rafael Lopez Díaz, de Francisco

Carmen.
E dlic Gimenez Caceras, de Manuel

Aegustiad.
Francisco Gercie Ardían°, de Feder:

CO y Encernación.
Francisco León Cordobés, de José

Isabel,
Mariano' Perez Perez, ee Manuel y Pee

, Rafeel Torres .Caballero, de Manuel
Francisca.

Imp. (Le Opinión>, BrauTio 	 f)

1.

L.

4	 BOLETIN Oil 1 L DE LA PROVINCIA DE CORIJOBA
re..e.apaz

Sección primera. —Comprende las tau,
lles de Ortiz blanca, Prado, Mesón, n‘ yon-
tamiento, Real y Pilar.

Sección srganda.—La formen las de
Victoria, Plaza Alta, P arri lla , Pósito s Al

-tozano, General Lachambre, Portales,
Sánchez Arrojo y San Quintín.

Sección tercera.—Forman este aecci5n
las calles CesaWana, Manca Moral, Pa-
tios, Moreno y Barrero.

Sección cuarta.—Comprende las de
Morala, Ochavo, Membrillera, Benavente
y Parra.

Sección quinta.—La forma lea de Eloy
Gonzalo García, Andrés Avelino Sán-
chez, Gallarda é

Lo que se hace público en cumpli-
miento ä lo ordenado en el art. 67 de la
Ley municipal.

Villanueva del Rey 15 de Enero de
1917.—Rafae l Romero.

CORDOBA.—Nürn. 714
Hsbiendo resultado desconocido el pa-

radero de los mozos del reemplazo del
corriente af10 que á continuación se ex-
presan, se lea cita por medio del pr sen-
te para el acto de rectificación del alista-
miento que tendrá lagar desde el 28 del
actual hasta el 11 de Febrero próximo;
para el sorteo que se celebrará el 18 de
dicho mea y para el juicio de clasifica-
ción y declaración de soldados que dará
principio el día 4 de Marzo siguiente;
todo ello bajo el apercibimiento de que
al no presentarse, ni persona alguna en
au nombre, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba 27 Enero de 1917.—Salvador
Muñoz.

Mozos que se citan

Antonio Rafael Colomer Ortiz, hijo de
José Ramón y Rosario,

Manuel Cuenca Serrano, de Pablo y
Josefa.

Manuel Rodriguez Dominguez, de An-
tonio y Mariana.

Nicolás Repullo Ortiz, de Juan y María
Josefa.

Antonio Berenguer Martínez, de Vic-
toria.

Antonio Madueño de la Cruz, de Pedro
y Rosario.

Cristobal Martínez Garcet, de Antonio
y Antonia.

Graciano Ruiz Requena, de Antonio y
Carmen.

José Muñoz y Carmona, natural de
Elena.

Luis Beimonte Alvarez, de Antonio y
Angela.

Miguel Torres Rabadán, de Rafael y
Angeles.

Rafael Muñoz Muñoz, de Rafaela.
Gonzalo Alberto Eladio, desconocidos.
Juan Ariza Martinez, de Valentin y

Rosa.
Manuel Alvarez Lopez, de Francisca.
Valentin Ariza Martinez, de Valentía

y Rosa.
Apolonio Berea Casas, desconocidos.
Arcadio Vaquerizo Crespo, descono-

cidos.
Adolfo Beimante, Cabezas, deacpno-

cides.
Francisco Barrera Cabello, deecrino-

José Bruna Morales, desconocidns
Bienvenido Costi Darniel deecono.

ciclos.
José Cermona Cañedo, de Manuel y

Encarnación.
Luis Cuesta Molinero, de Gregorio y

Fraucisca.

Pilen
Francisco Toro Díaz, de Francisco y

Josefa.
Francisco Carrillo Cantarlo, de Frian-

cisco y Angeles.
Francisco Lopez Rivas, de José y Do-

loma.
Francieco Roldán Fernendez, de Asun-

ción. '
Francisco de -Aals Fonseca Sanchez, de

José y Encarneción.

José Aguilar 1Rodriguez, de Rafael
Dolores.

Jo é Medina Vargas, de Antonio y Ro-
sario.

José Pérez Egea, de Rafael y Ana.
Juan Gutierrez García, de Juan é Isa-

bel.
Manuel Berea Joder, de Joeé y María

Antonia,
Manuel Fernanciez Menda, de Manuel

y Ana.
Pedro PrietoRomana, de Pedro y Fran-

cisca.
Rafael Expósito Herencia, de Rodrigo
Higinia.
Rafael Expósito Ortiz, de Marcos y

Josefa.
Rafael Herencia Herrador, de Higinie.
Rafael Toro González, de Mariano

Flora.
Salvador García Mata, de Manuel y

Rafaela.
Angel Alcaide Cámara, de Lorenzo y

Petra.
Antonio Cobos Enriquez, de Ana.
Antonio Dominguez Colsada, de Fran-

cisco y María Jesús.
Antonio Naves Gallego, de Manuel y

Josefa.
Antonio Toro Sanz, de Manuel y An-

tonia.
Francisco Fernandez Gonzilez, de Ra-

fael y Carmen.
Francisco Mejias Garrido, de Dolores.
Fernando Rincón Rodrigusz, de José

y Angela.
Juan Antonio Amate Moreno, de Ga-

briel y Carmen.
José Bellido Redondo, de Martín y Ra-

faela.
José García Palma, de Rafael y Ges-

trudis.
José Jnredo Moreno, de Antonia.
José María Peña Pérez, desconocidos.
Joaquín Rodrignez Espino, de Manuel

y Rafaela.
Manuel Chacón Gonzáez, de Rafael y

Carolina.
Manuel Roldán Sánchez, de Juan y Do-

lores.
Manuel Ungría Solano y Saavedra, de

Ladislao y Camila.
Nicolás Almanza Toscano, de Andrés

y Francisca.
Pedro González Mulga, de Miguel y

Pilar.
Rafael Crespo Huertas, de Juan y Flo-

rencia.
Rafael Cxrmona Medina, de R -faela.
Rafael Parreno Carda, de Salvador y

Tomase.
Rafael Rodriguez Caballero, de Ma.

nuela.
Salvador García Rodriguez, de José y

Rafaela.
Alfonso Rojas Crea, de Francisco y

Amalia.
Antonio Escobar Ramos, natural de

Ascensión.
Baldomero Redondo, de Ratael y Do-

lores.
Carlos Crespo Fernandez de Córdoba,

de José y,Eliaa.
Carlos Serrano Romero, de R.afael y

Carmen.
Lorenzo García Diez, de Rafael y Car-

men.
Luis Salas Chandre,de Vicente y Con-

cepción.
Menee' Alós Perez, de Juan y Ea-

Pedro Sanchez Osorie, de José y Leo-
nor.

Rafael García Tobas°, de Juan.
Eduardo Gonzalez Sierra, ele Rufina y

Justa.
Manuel Senzalez García, de Francisco

y María Dolores.

S
Manuel Lucena Luque, de Manuel

1
 Pilar.

Nicolás Ordóñez Vera, de Agustín y

Carneen.
á 	 Rafael BergIllos Ruiz, de A ntonto

lea bel.
Rafael Marcelino Rico, de Eugenio y

Carmen,
Rafael Sanchez León, de Rafael y F

lomeara.
Tomás Balaguer García, de Toreara

Elisa.
Antonio Junquito Doblas, de Antoni

; 	 A ntonio Meri Contreras, de Antonio
Araceli,

Arturo Sal 	 &aine Trinoliá, de Alejan di
 Isabel.

e Faustino Meras& Cariasveras, de Al
torio.
 Federico Ademe Pineda, de Anton.

Rafaela.
Federico Orciañez Portero de Lugarda
Fernando Ruiz Pérez, de José y A.

• roca
Fernando Sánchez Aroce, de Jue

Bautista y María Teresa
• Francisco Gomez Panadero, de Eran.
cisco y Arecelis.

Francisco Gonzilez Moreno, de Ramd
y Dulce.

Gonzalo Murcia Manzanares, descore
cidos.

Ildefonou Gevilán Gaitän, de Martín
Jos ta.

joaqein Tirado Cruz, de Eduardo
Joaquina.

José Rodríguez Carrasquilla, de Ma-
, nuel y Rafaela.

j
Juan Millän Carmona, de Juan y An-

i geles.
, 	Luis Arrabal Ruiz, de Juan y Corleen-

I ci6MiLanuel Maestre Jiménez, de Ramona.
Pedro Fernández Camergo, de Fran-

Angel

la

Ra-

Y a-

Rafael

cisco é Isabel

Eclievigia.
Rafael Cabello Rodrignez, de

Pnrificacien.
Rafael León Pérez, de José y Merme
Rafael Reue Espejo, de Marcial y

fach
e

.
Sattiän 	 Jiménez Ruiz, de Luis

ría de la Cabeza.
Antonio Gómez Montilla, de

Teresa.
Antonio

Paz.
Antonio

fonao y Ami.

Rafael Blancas Laguna, de Rafael y

González Pérez, de Miguel

Valderramaa Navajas, de A
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